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Mediante auto No. 177 del 25 de febrero de 2021, se resolvieron excepciones previas en el 
proceso de la referencia, estando las mismas en firme y no existiendo más excepciones 
previas pendientes por resolver, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 180 de la 
Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 40 de la Ley 2080 de 2021, se fija como fecha 
para la celebración de la audiencia inicial el día CATORCE (14) DE ABRIL DE 2021 a 
las 10:00 A.M.  
 
4. En este orden de ideas y de conformidad con lo establecido en los artículos 7 del Decreto 
806 de 2020 y 186 de la Ley 1437 de 2011, este último modificado por el artículo 46 de la 
Ley 2080 de 2021, la audiencia se realizará a través de la herramienta de colaboración 
de LIFESIZE autorizada por la Rama Judicial para estos efectos, razón que, en virtud de la 
adecuada planeación y realización de la diligencia, los apoderados judiciales, partes y 
demás intervinientes e interesados procesales, deberán aportar al Despacho, dentro del 
término de tres (03) días contados a partir de la notificación del presente auto, el canal 
digital  que habrá de ser empleados para el acceso a las audiencias, advirtiéndose que, en 
tratándose de los apoderados judiciales se deberá indicar para estos efectos el correo 
electrónico inscrito en el registro de “Abogados Inscritos y Vigentes en el Sistema Integrado 
de la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia –Sirna del Consejo 
Superior de la Judicatura.”. La misma información deberá ser aportada en relación 
con los testigos y auxiliares de la justicia que eventualmente hubieren sido 
solicitados, lo cual estará a cargo del extremo interesado en la práctica de la prueba 
respectiva.  
 
De igual manera, en el mismo término, deberá aportarse los números telefónicos de los 
sujetos procesales, sus apoderados o representantes, los intervinientes e 
interesados procesales, testigos y auxiliares de la justicia de los cuales se requiera citación, 
con el fin de ser contactados previo a la audiencia o en el transcurso de la misma, ello en 
caso de ocurrir fallas en la grabación, problemas de desconexión entre otras situaciones que 
puedan afectar el curso normal de la diligencia.  
 
5. SE PREVIENE a los apoderados de las partes del deber que tienen de comparecer a la 
audiencia so pena de las sanciones establecidas en el numeral 4º del artículo 180 ibídem.   
 
6.  Por Secretaria se librará el respectivo citatorio digital con la fecha y hora de la diligencia 
y el link para acceder a la herramienta de colaboración de LIFESIZE a través de la cual se 
celebrará la respectiva diligencia, en el cual se anexará el protocolo que deben observar las 
partes y demás intervinientes para la realización de la misma.  
 
SE ADVIERTE que, para poder ofrecer el trámite correspondiente, cualquier actuación de 

parte, deberá estar precedida del traslado previo a los demás sujetos procesales y al 

Ministerio Público, ello mediante envío a los correos electrónicos de conformidad con lo 
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señalado en el artículo 9 del Decreto 806 de 20201, los memoriales dirigidos al Despacho 

podrán ser recibidos en el correo electrónico memorialesjamed@cendoj.ramajudicial.gov.co,  

 
. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

FRANKY GAVIRIA CASTAÑO 
Juez 

 

 

 

ACG 

 

 

 

 

El proceso de la referencia podrá ser consultado en el siguiente link: El proceso de la referencia podrá ser consultado en el 

siguiente link:  https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin36mdl_notificacionesrj_gov_co/Eia2e74vi9pIr3V09JzCcRMBHCFpMTKVVAPhVi2d

H-NVSw?e=WNbu5g  
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1 Artículo 9. (…) Cuando una parte acredite haber enviado un escrito del cual deba correrse traslado a los demás sujetos procesales, 
mediante la remisión de la copia por un canal digital, se prescindirá del traslado por secretaria, el cual se entenderá realizado a los 
dos (2) días hábiles siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr a partir del día siguiente. 
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